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Núm. 464.

. niente derogar la orden de 3 de febrero • 
; de 1874 que declaró de observación las 
í procedencias de Kolterdam, y disponer ■ 

se las dé libre plática, sea cual fuere la ¡ 
i fecha de su salida, siempre que reunan ■ 
j las conaiciones satisfactorias prevenidas i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

En la Gacela de Madrid del dia 15 
actual se hallan lo siguiente: 

DIRECCION GENERAL
DE BENEFICENCIA, SANIDAD Y ESTABLE

CIMIENTOS PENALES.

Giren lares.
Con motivo de las consultas elevadas

Núm. 466. í pagado en las respectivas Aduanas el 
impuesto transitorio con arreglo al de- 

ADMÍNISTRACION ECONOMICA hreto de 26 del pasado y cu ios fielatos 
nirr,lDn-, i de consumos la diferencia que resulta

; entre la cantidad a que aquel asciende 
Sección de Administración. —La Di- í y el que le corresponda por la tarifa vi-

por la legislación vigente. reccion general de Impuestos en comu i gente siempre que se justifique el pago
Lo comunico á V. S. para su cumplí- í nicacion de 28 de marzo último me dice i hecho del referido impuesto transitorio.

miento y para que llegue á noticia del ¡ lo que sigue: i De orden del referido presidente lo co-
comercio y Consulados extranjera del Con fecha de agosto último coma mímico á V. S. para su conocimiento y
territorio de su mando.

Dios guarde á Y. S. muchosaños Ma
drid 12 de abril de 1875.—El director 
general, Salvador López Guijarro.—Se
ñor Gobernador de la provincia maríti
ma de......

nica á V. S. esta Dirección general la ; efectos consiguientes.
circular siguiente: I Lo que comunico á V. S. para su

«El Exmo. Sr. Ministro de Hacien- i mas exacto cumplimiento, con iiidusion
da, con fecha 21 del mes próximo pa
sado me comunica la orden siguiente: 

Excino. Sr.: En vista del expediente
Y he dispuesto su inserción en este ’ instruido en esa Dirección general re

periódico oíicial para la debida publi- ; ferenle á los derecos de consumos que 
cidad. I deben satisfacer los artículos que pro

á esta Superioridad sobro las cantidades ; 1 _
que pueden exigirse en concepto de \ Pulgdorfila. 
mulla por infracciones ó informalidades *
en el servicio de sanidad marítima que j 
no infundan recelo respecto á la salud | 
pública, ni Irasciendan al estado sanita- ; 
riu ó higiénico del buque ó de las per- ' 
sonas que se hallan á bordo del mismo:

Vista la resolución 2.a de la Real ór- ¡ 
den de 24 de agosto de 1867 (reprodu
cida en G: cela de 14 de junio de 1872) 
y visto el párrafo segundo Derechos de 
cnlTdda de la tarifa aneja á la ley de 
Cuidad, esta Dirección general ha le- ' 
nido por conveniente resolver que los 
tipos en la imposición de dichas multas 
senil los que determina la citada reso- 
1q c ío h  2.a, Real órden de 24 de agosto 
a(í 1867, puesto (pie la supresión dolos 
predios de entrada no obsta para que 
‘;1 tarifa que cSU^ tenían sirva de base 
á los efectos de las multas de que se 
trata.

,l-o comunico á Y. S. para su conoci- 
^■onio, el del comercio y el de las Direc- 
Cllii|es sanitarias de los puertos de esa 
Provincia.

Palma 19 de abril de 1875,—Felipe : cedenles del extrangero se hallan gra- 
í vados en las Aduanas con el impuesto

Núm. 465.

En la Gaceta de Madrid de 14 del ac
tual se halla la siguiente:

DIRECCION GENERAL
DE BENEFICENCIA, SANIDAD, Y ESTABLE

CIMIENTOS PENALES.

transitorio establecido por la ley de pre
supuestos de 1872 á 1873 y ademas 
comprendidos en la tarifa de consumos 
vigente de la cual resulta que los espre- 

; sados artículos satisfacen dos veces un 
. mismo impuesto el presidente del Po

der Ejecutivo de la República, de acuer
do con el parecer de esa oficina gene
ral se ha servido resolver que el trigo; 
harina, aguardiente, petróleo y bacalao 
á su introducción en España contienen

; de la tarifa adicional que se cita con la 
i inteligencia que los contribuyentes que 
¡ hayan de satisfacer los derechos dife- 
i renciales de que se trata acrediten antes 
: haber pagado en la Aduana los del im- 
5 puesto transitorio de las especies que 
¡ presenten el adeudo; para cuyo servicio 
í se pondrá V. S. de acuerdo con el jefe 
: de aquella dependencia quien dispondrá 
1 que se facilite á los interesados un do- 
| cumento con que pueda justificar cu los 
I fielatos de consumos su derecho al be- 
¡ neficio que se les dispensa en la órden 
que precede.

Lo que comunico á Y. S. para su in
teligencia y cumplimiento. Dios guarde 

1á V. S. muchos años.
Palma 15 de abril de 1875.—Casimi

ro Lrech.
Con objeto de atender al mejor serví- ¿

ció del material de Sanidad marítima, j
esta Dirección general ha tenido por • adicional para cobrar los derechos diferenciales de consumos 
conveniente resolver que desde el pre- ? r

^ios guarde á V. S. muchos años.‘i 
Madhd 12 de abril de 1875.-El direc- ■ 
rector general, Salvador López Guijarro, ; 
^r. Gobernador de la provincia mari
ca de......

senté mes las cuentas de la consigna- j 
cion mensual para gastos ordinarios de! x 
material de las Direcciones de Sanidad 
de los puertos y lazaretos sucios, ren- ' 
didas por los secretarios con los juslili- 
cantes de las partidas respectivas, y con 

' el conforme de los directores especiales, 
‘ después de aprobadas por ese gobierno

las remita V. S. con su Visto Bueno 
; á esta Superioridad para la conserva- -

de que se hace mención en la órden circular de esta fecha que se 

acompaña.

. Quitan do de las últimas noticias sa- 
‘"'-^sde nuestro Cónsul en Amsler- 

an ^aises Bajos) que la salud públi- 
t^r^1 Rotterdam es hace tiempo satisfac- 

f istos el arl. 30 de la ley de Sanidad 
• D Orden del presidente del Poder Eje- 
c¡ v° de la República de 10 de di- 

embre último, he tenido por conve-

cion de las mismas y efectos oportunos, i 
De las expresadas cuentas deberán que- j 
dar copias literales en las mencionadas 
dependencias de los puertos y lazaretos.

Lo comunico á V. S. para su conoci
miento y el de las Direcciones sanitarias 
de esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1.° de abril de 1875.— El direc- .
tor geneial, Salvador López Guijarro.--" , .
Sr. Gobernador de la provincia maríli- ¡ Madrid 42 de agosto de 4874.—Es copia, 
ma de......

Y he dispuesto su inserción en este ¡
periódico oíicial para la debida publi- ¡
ciadad. Palma 19 de abril de 1875.— j 
Felipe Puigdorfila.

CLASES DE POBLACION.

4.a 2.a 3 a 4.a 5.a 6.a

Hasta De De De De De
5.000 5 001 12.004 20.001 40.001 100.000
habi- á á á á en ade-

tantes. 42.000 20.000 40.000 400.000 lante.

ESPECIES. UNIDAD. Pts. cts. Pts. cts. Pts. cts. Pts. cts. Pts. cts. Pts. cts.

Petróleo..............................
Aguardiente y alcohol, sin

4 00 Kilógramos. 4‘25 5‘25 6'25 7‘25 8‘25 9‘25

5‘25distinción de grados. . Hectolitro. . . 4‘89 5‘07 5‘25 5‘25 5‘25
Bacalao............................... 4 00 Kilógramos. » » 9 4‘00
Trig.o.................................. Idem. . . 4‘00 4‘00 4‘00 4‘00 roo
Harinas............................... Idem. . . 0‘75 0-75 0‘75 0'75 0‘75

M.C.D. 2022
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ESTADO del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos del consumo que á continuación se expresan duran 
te el mes de marzo último:

REDUCCION AL SISTEMA MÉTRICO DECIMAL.

GRANOS. CALDOS CARNES. PAJA.

PUEBLOS 

cabeza de partido.

Trigo. Cebad». Cen
teno.

Maíz. Garban
zos.

Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente.

Carnero. Vaca. Tocino. De 
trigo.

De 
cebada.

HECTOLITRO. KILOGRAMO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.

Ps. Cs. Pí. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs- Pt. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

Manacor........ 22’97 13’90 » 0’30 0’49 1’10 0’09 0’38 1’09 » » 0’03 0’04

Menorca......... 2Í’32 12’55 » » 0’87 0’57 1’35 0’15 0’30 1’38 1’38 1’38 0’08 0’13

Palma........... 29’50 16’25 9 » 0’70 0’63 1’17 0’60 0’70 1’62 1’87 1’50 0’03 0’04

Ibiza.............. 23’15 12’50 » » 0’52 1’18 0’44 0’80 1’05 » 1’62 » »

Inca............... 24’20 12’80 0’34 0’58 0’88 0’25 0’32 1’09 e » 0’03 »

To t a l e s.. 124’14 68’00 » » 2’21 2’79 5’68 1’53 2’50 6’23 3’25 4’50 0’17 JF2J

Precio medio ge
neral...........25’53 13’60 » 1 8 0’55 0’56 1’13 0’31 0’50 1’24 1’62 1’50 004 0 07

FANEGA.

Pesetas Cents.

HECTOLITRO.

Pesetas Ce t .
LOCALIDAD.

í Precio máximo. . . » 29‘50 Palma.
Tr ig o ...

(Idem mínimo. . . . » 22‘97 Manacor.

(Precio máximo. . . M 16‘25 Palma.
Ce b a d a . )

) Idem mínimo. . . . » 12‘50 Ibiza.

Palma 16 de abril de 1875.—El jefe de la Administración provincial de Fomento.—P. A.—José Meliá. - 
y e B •_e i Gobernador. Felipe Puigdorílla.

Núm. 468.
La Dirección genenral de Impues

tos con la fecha que aparece dice á 
esta Administración económica lo si
guiente:
‘ «Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección ge
neral, con fecha 14 de marzo último, 
la Real orden siguiente:

Excmo. Sr.: He dado cuenta al 
Rey (Q. I). G.) del expediente instrui
do con presencia de las instancias 
de varios fabricantes de Naipes soli
citando el encabezamiento por el 
Impuesto de ventas de cinco cénti
mos de peseta en la parte que gravi
ta sobre dicha industria; y en vista 
de lo que del mismo resulta, y de lo 
informado por la Intervención gene
ral de la Administración del Estado,

de acuerdo con lo propuesto S. M., de acuerdo con lo propuesto i ws en la parte rapuce va a iu » na.- 
por este Centro directivo, ha tenido 1 pes. quedara rescindido el cncabeza- 
* . . , . i .ninntrx cin h iio  n rrrpmm ípn^a ÍIP-á bien aprobar el encabezamiento 
con el gremio de fabricantes de Nai
pes bajo las bases y condiciones si
guientes;

Primera. El encabezamiento se 
entenderá hecho á riesgo y ventura 
por el precio anual de cincuenta mil 
pesetas, pagaderas en oro ó plata, y

Núm. 467

por trimestres anticipados en la Te-¡ Dirección ó la Administración en 
soreriade esta provincia ó en laCen-! cuanto concierna al cumplimiento 
tral. y por el término de un año, | del mismo.
contando desde el día en que la re-
presentacíon del gremio constituya 
en la Caja general de Depósitos, con 
sujeción á lo prevenido en las dispo
siciones vigentes sobre la materia, 
una fianza equivalente á la cuarta 
parte del precio del encabezamiento.

Segunda. No obstante lo estable
cido en la parte anterior, si el enca
bezamiento no fuese desahuciado poik 
cualquiera de las dos partes dos me
ses antes de su terminación natural, 
se entenderá prorogado por un año, 
y asi sucesivamente hasta que tenga 
lugar el desahucio con la anticipa
ción espresada.

Tercera. En el caso de reformar
se ó suprimirse el Impuesto de ven
tas en la parte respectiva á los Nai- 

miento, sin que el gremio tenga de
rocho á reclamar indemnización de 1
ninguna clase.

Cuarta. El gremio tendrá en Ma
drid un representante, plena y legal
mente autorizado para firmar el con
trato, y cuyo representante será la 
persona con quien se entenderá esa

Quinta. Será obligación del gre
mio estampar en la cubierta de to
dos los juegos de Naipes en las de 
todos los paquetes, y en la exterior 
do los fardos que haga circular por 
el país, ó destine á la exportación, 
un sello especial con la leyenda «En
cabezamiento por fabricación de Nai
pes,» de cuyo sello entregará un 
ejemplar en esa Dirección general 
para conocimiento de la misma.

Sexta. Por consecuencia de este 
contrato el gremio podrá, en la for
ma prevenida en la octava de estas 
condiciones, pedir la penalidad de 
Instrucción, asi contra las fábricas 
clandestinas, como contra los Nai
pes que circulen por el pais ó se des
tinen á la exportación sin llevar es
tampado el referido sello; en la inte
ligencia de que las Autoridades y 
agentes administrativos le presta
rán los auxilios que el indicado ob
jeto necesite.

Séptima. No se entenderán com
prendidos en el presente encabeza
miento los Naipes extranjeros. Estos 
continuarán sujetos al Impuesto es-

l pecial de ventas en la forma estable 
i cida por Instrucción y en benefició 

del Tesoro público, debiendo seguir 
haciéndose efectivo dicho Impuesto 
en las Aduanas por donde se impOr. 
ten aquellos.

Octava. La existencia ó estable, 
cimiento de fábricas clandestinas y 
la circulación ó exportación de Naj. 
pes sin el sello ó autorización cor. 
respondiente, serán penadas con ar
reglo á Instrucción á solicitud del 
representante del gremio que h¡. 
cíese la denuncia ó se verifícasela 
detención del género. Dicha penal!-1 
dad sera impuesta en primera instan, 
cía por el Alcalde de la población 
respectiva: en segunda por la Admj., 
nistracion económica de la provin
cia; y en tercera por esa Dirección 
general, sin perjucio de las faculta
des correspondientes á este Minis. 
terio.

Novena. Son extensivos los bene
ficios de esto encabezamiento á to-1 
dos los fábricantes de Naipes déla 
Peninsula, asi á los octualmente es
tablecidos como á los que de nuevo 
se dediquen á esta industria, desde 
el momento que empiecen áejer-

í
Di

uuv

cerla.
Decima, 

cada uno 
contribuir

La proporción en que 
de los fabricantes debe 
á la constitución de la

fianza y al pago del precio del enca
bezamiento, se determinará por una 
sindicatura del gremio que á mayo-1 
ria de votos nombrarán aquellos; en 
el bien entendido que la Adminis
tración del Estado no intervendrá | 
en las cuestiones que acerca del re
partimiento indicado puedan surgir 
entre los mismos fabricantes, y ha
brá de limitarse á vigilar el cumpli
miento del contrato y á exigir el pun
tual pago del precio estipulado.

Undécima. Una vez hecho y apro
bado por el gremio el reparto deque 
trata la condición anterior, la repre
sentación del mismo gremio deposi- 
taráen esa Dirección general un du
plicado de dicho repartimiento.

Duodécima'. Con arreglo á lo con
signado en la clausula primera,el 
pago de la parte del precio del en
cabezamiento correspondiente al pri* 
mer trimestre se efectuará al empe
zar á regir el contrato; yéldelos 
trimestres sucesivos será hecho en 
la primera quincena del último 11$ 
del trimestre anterior inmediato;cu | 
la inteligencia de que no verifica11' 
dosc en tal quincena, ó en la inme' 
diata siguiente, quedará de hecho 
rescindido el contrato si asi loaco^ 
daren esa Dirección general ó este 
Ministerio, y en tal caso perderá61 
gremio y se adjudicará al Estado-, 
como indemnización de los dañosqw 
larescision pueda ocasionarle la to^ 
lidad de la fianza constituida as 
favor.

De Real orden lo comunico á U 
para su cumplimiento y efectos co 
venientes.»

Y habiéndose constituido ya cnz3 
Caja general de Depósitos la fi;1^, 
determinada en la condición pr11^ 
ra, esta Dirección general tras1 
á V. S. la Real orden preinsertoL 
ra su cumplimiento, en la parte (l0 
le corresponda, encargándole 
publique esta circular en el 
oficial do esa provincia y acus1^^, 
recibo á vuelta de correo. Dios 
de á V. S. muchos años. Madi 

i de abril de 1875. -Cárlos Grotta-»

M.C.D. 2022



Núm. 469.
DIPUTMIOX PROmCIAL 

de las Baleares.
CONTADURIA

DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL

MES DE ABRIL
DEL ASO ECONÓMICO DE 1874 i 1878.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

20 de setiembre de 181)5 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mis

ma fecha.

1 g LECCION PRIMERA. ARTÍCULOS
TOTAL TOTAL

por capítulos. por secciones.
® 8 GASTOS OBLIGATORIOS. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Ca pit u l o i .
Adimnistración provincial.

Indemnización para la Comisión provincial. 
Personal de la Secretaria de la Diputación

»

provincial................................................... 1.052* »
Id. de la Contaduría de id......................... 541*66

1.° ( Material de la Secretaría de id. . . . 562*50
Id. de la Contaduría de id.........................  
Sueldo del Depositario de fondos provin-

177*08

cíales. . . . , ...............................
Maieriel de id.................................................
Sueldos de los empleados y dependientes

181*25’

20*83 3.426*97

3.e de las Comisiones especiales. . . • . 141'83
Material de estas Comisiones....................... 58*32

i? Sueldos de los Arquitectos provinciales y
sus delineantes........................................... 687*50

5.° Id. de los empleados de baños y aguas mi-
nerales......................................................... ‘ » •

CAPITULO II.

Servicios generales.

I.6 Gastos de quintas........................................... 250*00
2.° Id. de bagajes................................................. »
3.° Id. de impresión y publicación del Bote- 791'57
4.»

tin oficial................................................... 124*91
Id. de eleccionesde diputados provinciales. »

5.e Id. de calamidades públicas......................... 416*66

CAPÍTULO III.

Obras públicas de carácter obligatorio

1.» Personal de las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendidos en el ' 583*33
plan general del Gobierno........................ 583*33

4.6 Gastos de reparación y conservación de las
fincas provinciales..................................... »

CAPITULO IV.

Cargas.

l e Contribuciones que corresponden á los bie-
_ # nes de la provincia................................

■’ Pensiones concedidas legalmenle. . . . 22916
• Intereses y amortización del empréstito de

0 aprobado en .
./0 Obligaciones ó contratos celebrados con la

» 229*16

'1 debida autorización................................ ■
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y

otras cargas de justicia. . . . »

CAPITULO V.
Instrucción publica

l.° Junta provincial del ramo.......................... 183*32 .
2 Subvención ó suplemento que abona la

provincia para el sostenimiento del Ins-
titulo de segunda enseñanza. . . . 1.367*26

í Id. id. id. do la Escuela Normal de Maes-
1 tros.............................................................. 549*07

3.° | Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes- » \ 3.086*10

4.° Sueldo del Inspector provincial de prime-
ra enseñanza............................................. 229*16

5.° Subvención ó suplemento que abona la ■
provincia para el sostenimiento de la
Academia de Bellas Artes....................... 663*54 1

6.° Biblioteca provincial..................................... 93*75
7.° Museo provincial.......................................... » '

CAPITULO VI.
Beneficencia.

2 .° Subvención ó suplemento que abona la \
provincia para el sostenimiento de los I
Hospitales............................................. 6.257‘91 \ 24.215‘32

3 .° Id. id. id. de las Casas de Misericordia. S.íOS'TBÍ
4 .° Id. id. id. de las Casas de Expósitos. . 9.548*66 ’

CAPITULO VII.
(orreccion pública.

1 .° Gastos de cárceles....................................
2 .° Id. de Establecimientos penales. . . .

»
» »

CAI ITULO VIII.
Imprevistos.

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir.............................................2.412‘50 2.412*50 34.744*95

SECCION SEGUNDA.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos es

tablecimientos.

Jnico. Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción do nuevos establecimien
tos de Beneficencia é Instrucción pú
blica.............................................. » »

CAPITULO II.
Carreteras.

l .° Subvenciones para auxiliar la construo- \
cion de carreteras comprendidas en el I
plan general del Gobierno....................... » > . »

2 .° Construcción de carreteras que no forman i
parte del plan general del Gobierno. . » ;

CAPITULO 111.
Obras diversas.

Único. Subvenciones para auxiliar la construc
ción do obras, ya corran á cargo del 
Estado ó de los Ayuntamientos. . .

CAPITULO IV.
O ros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial...................... 1.981*94 1.981*94 1.981*94

SECCION TERCERA.
GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO. •
Resultas ]ior adición de ejercicios cerrados.

1 .° Obligaciones pendientes do pago en 30 de 
setiembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior...............

2 .° Id. id. id. en la misma fecha procedentes 
de presupuestos anteriores. . . . » 

Total general............................... 36.726*89
En Palma ú I 0 de abril de 1875.—El contador de fondos provinciales, Lino 

Pinillos.—V.° B.0.—11 vice presidente déla C. P.—Massanet y Ochando.

M.C.D. 2022



4
Lo que se inserta en el Boletín ofi

cial de la provincia para que tenga la 
debida publicidad.

Palma 13 de abril de 1875.—El jefe 
económico, Casimiro Urech.

Núm. 470.

AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD

DE PALMA.

Habiéndose promovido ante este ayun
tamiento, por 1). Jaime Bujosa, un es
pediente para la rectificación de su casa 
deribada por ruinosa, señalada con ios 
números 6 calle de las Capuchinas y nú
mero 1 y pisos superiores á los 3 y 5 
calle de la Rosa de esta capital, mani
festando la imposibilidad en que se en
cuentra para poder empezar las obras, 
por no conocer, ni §aberel paradero de 
los propietarios del piso bajo de la es- 
presada finca. No podiendo este cuerpo 
permitir la existencia de solares aban
donados en detrimento de las buenas re
glas de policía urbana y ornato público: 
á tenor de loque previene la Real orden 
de 31 marzo de 1862 y demás disposi
ciones que rigen sobre reedificación de 
edificios arruinados: se cita, llama y em
plaza a los propietarios de la casa nú
mero 3 y 5 calle de la Rosa de esta ciu
dad, para que dentro el plazo de 4 me
ses, á contar del dia de la publicación 
de este anuncio en la Gacela de Madrid, 
presenten en la Secretaria de este ayun
tamiento los títulos de propiedad sobre 
la espresada finca; y dentro de un año 
siguiente ejecuten la nueva obra, advir- 
liéndoles que pasado el plazo de 4 me
ses que se les señala sin haberse pre
sentado, por si ó por persona que legal
mente los represente, se procederá alo 
que corresponda con sujeción á las vi- 
geutes disposiciones. Palma 31 marzo 
de 1875.—El alcalde, Andrés Rubert. 
— P. A. del A.—Francisco Gomila, se
cretario.

Núm. 471.
ALCABDIA DE PALMA.

No habiendo tenido efecto por falta 
do licitadores, la subasta anunciada para 
el 1° de marzo último, de los efectos 
de madera procedentes del derribo de 
oficio de la casa ruinosa números 3 y 5 
calle de la Rosa de esta capital; con 
cuyo producto ha de reintegrarse este 
Ayuntamiento de los gastos que le oca
sionó dicho derribo, he dispuesto que 
el dia 30 del actual, se proceda á una 
segunda subasta de los espresados efec
tos, señalando como tipo do ella, el de 
70 pesetas 25 cents, á que asciende el 
justiprecio de los mismos.

Lo que se hace público par-i conoci
miento de las personas que quieran in
teresarse en la repelida subasta; advir
tiendo que los efectos de que se trata; 
quedan depositados en los almacenes 
de este Ayuntamiento, establecidos en 
<?l edificio de la Consolación, donde es
tarán de manifiesto, lo mismo que su 
inventario; para que puedan examinar
los, los que lo tengan por conveniente. 
Palma 15 abril de 1875.—El Alcalde, 
Andrés Rubert.

Núm. 472.
SECRETARIA DE GOBIERNO

de la Aadieacia del distriln de Palma.

En la Gacela de 7 del actual se halla 
inserto el siguiente anuncio:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Su bsecrelaria.

Hallándose vacante dos Reiatorias, 
una ea la Audiencia de Barcelona, por 
fallecimiento de D. Angel de la Cuesta, 
y otra en la de Búrgos, también por de
función de D. Víctor Rojo que desem
peñaban dichos cargos, se proveerán 
por oposición, con arreglo á lo dispues
to en el arl. 523 de la ley provisional 
sobre organización del poder judicial en 
relación con la undécima de las dispo
siciones transitorias de la misma.

Las solicitudes, dirigidas ai presiden
te de la Audiencia respectiva, se pre
sentarán en la Secretaria de gobierno de 
la misma en el término de un mus, á 
contar desde la inserción de esta con- 
vowloria en ia Gacela de Madrid, acom
pañando los documentos necesarios que 
acrediten tener los rejuisitos que la ley 
exige para optar á las 'plazas de que se 
trata; debiendo ampozar los ejercicios á 
los ocho dias siguientes después de con
cluido el plazo de la presentación de ins
tancias.

Madrid 5 de abril de 1875.—El sub
secretario, Víctor Aman.

Y de orden del señor presidente en 
cargos de esta Audiencia se publica di
cho anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia para conocimiento de aque
llos á quienes pueda iuleres.tr.

Palma ¡2 tle abril ee 1875.—Miguel 
Iso.

Núm. 473.
Don Francisco de- Paula Puig, juez de 

primera instancia del/distrito déla 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente primer edicto, se 
cita llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia 
intestada de María Morell y Pons na- 
natural y vcciña que fuéde la villa 
de Sóllcr en donde falleció en veinte 
y uno de enero de mil ochocientos 
sesenta y tres sin que conste hubiese 
otorgado testamento ni última dispo
sición alguna, para (pie en el térmi
no de treinta dias comparezcan á de
ducirlo en los autos juicio ríe abin- 
testato de dicha Morell, bajo aperci
bimiento que de no Verificarlo les 
parará el perjuicio (pie haya lugar; 
advirtiéndose (pie reclaman la he
rencia de la finada sus dos hijas úni
cas Antonia y Maria Arbona y Morell.

Dado en Palma á veinte y dos de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Francisco de Paula Puig.—- 
Por su mandado, Enrique Bonet.

Núm. 474.
Por el presente segundo edicto se 

llama á todos los que se crean con 
derecho á heredar á D.a Catalina Tor- 
rendell y Duran, natural de esta ciu
dad por'haber muerto en la misma 
y.sin testar durante la fiebre amari

lla que afligió á esta misma ciudad 
en el año mil ochocientos veinte y 
uno; á fin de que comparezcan á de
ducirlo dentro del término de veinte 
dias en los autos juicio de abintesta- 
to promovidos añle este Juzgado y 
Escribania del infrascrito actuario 
por D. Antonio Maria Salom como 
procurador de de D. Antonio y doña 
Catalina Síngala y Torrandel de este 
vecindario, sobre declaración de he
rederos legales de dicha finada a fa
vor de sus dos hijos los propios de
mandantes.

Palma catorce de abril de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, An
tonio Cañcllas.

Núm. 475.
Don Guillermo Xijnacio Mas y Vaquer 

Juez municipal letrado del Juzgado de 
la Lonja de esta Ciudad encargado de 
la judicatura de primera instancia del 
mismo por traslación del Señor Juez 
propietario.

Por el ¡n-esenle primer edicto se cita, 
llama y emplaza á los que se craao con 
derecho á hereiiar á Miguel Pujo! y Bar- 
celó, que falleció ab 'mleslalo en Puig- 
puñml á siete He enero de mil ocho- 
cienlos sesenta y cinco, á fir) de que en 
el lérmifiO de treinta dias s* ¡iresimlen 
en e>le Juzgad a y Escribanía tk! que re
fren.la á (lediicirío uu t i juicio de ab- 
míeslalo que se ha prevenidn á instan
cia ii'' Jorge Pujol v Barcen) h ‘rmano 
del uifimto. Si a 'i lo hacen se !<s oirá y 
gmndará justicia y de lo contrarío se se- 
gimá adelaide en las aclu.'iciou 'S, pa- 
ráíi’inles el perjuicio que. baya lugar.

¡‘alma diez m.! abril de mii ochocien
tos setenta y ci i(' ).—Guillermo Ig iácio 
Mas. — Geróninm Sateda.

MINISTERIO DE ULTRVMAR.

EXPOSICION.

SEÑOR: Por decreto de la Regen
cia de 24 de setiembre de 1869 se 
estableció en las provincias de Ultra
mar un descuento de 5 por 100 sobre 
los haberes que paga el Estado á las 
clases que del mismo dependen. 
Planteado este impuesto en el Archi
piélago filipino, se han producido 
multitud de reclamaciones por par
te de los encargados de la expendí- 
cion de efectos estancados y billetes 
de la lotería, y par los gobernador- 
cilios y cabezas de Barangay, recau
dadores del tributo, (¡ue retribuidos 
ya muy escasamente por estos ser
vicios veían en aquel impuesto una 
reducción de sus exiguos productos 
superior ásus fuerzas. Consecuencia 
de ello ha sido la instrucción de un 
expediente en (jue, tanto las oficinas 
provinciales como las centrales, el 
consejo de Administración y el go
bernador general del Archipiélago, 
han convenido en la inoportunidad 
de sostener el impuesto sobre aque
llas retribuciones por ser en si cor
tas é insuficientes para la índole del 
servicio sobre que recaen, y porque 
conviniendo á los intereses de la 
Hacienda el fomento de las rentas, 
mal puede conseguirse este allí don
de por las condiciones especiales de 
la población la suma que represen
tan los premios de recaudación yex- 

pendicion de ios efectos astancados 
y del tubuto se distribuye entre un 
gran número de personas, cuya ma
yor parte apenas obtiene lo baslante 
para atender á su subsistencia; y 
una vez mermado su haber, ten
drían necesidad de descuidar, si no 
abandonar, el servicio (pie les está 
encomendado para dedicarse áotras 
ocupaciones que les proporcionaran 
los medios de cubrir sus necesi
dades.

En vista de este expedicid?, y pre
via consulta de la sección de Ultra
mar del Consejo .de Estado; conside
rando el ministro que suscribe que 
las razones cxpuesUis so:; atendibles 
hasta el ¡junto de exigir la reforma 
de la disposición de 27 de setiembre 
antes citada; de aeuprdo con el Con
sejo de ministros, tiene cFhonor de 
someterá la aprobación de V. M.el 
siguiente proyecto de decreto, en 
que se excetuan del impuesto de des
cuento los premios de expendicion 
de efectos eslancados y billetes de 
lotería, y de recaudación del tributo 
en las Islas Filipinas.

Madrid 19 de marzo de 1875.—Se
ñor: A. L. R. P. de V. M. El minis- 
nistrede Ultramar, Adolardo López 
de Avala.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el ministro de Ultramar, oida la 
sección respectiva del Consejo de Es
tado y de acuerdo con el Consejo de 
ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo l.° El impuesto de des

cuento de 5 por 101) sobre los habe
res que paga el Estado á las clases 
que del mismo depénden en las pro
vincias de Ultramar, estabkscido por 
decreto de la Regencia de Sí de se
tiembre de 1869 queda suprimido 
respecto de los preínios de expendí- 
cion de efectos estancados y billetes 
de Lotería, y do recaudación del tri
buto, en las Islas Filipinas.

Art. 2.. El Gobierno dará en su 
dia cuenta á las Córlés de la presen
te disposición.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
marzo de mil ochocientos setentiv 
cinco.—Alfonso. —El ministro de Ul
tramar, AdeLirdó López de Avala.

(Gace/a del 23 de marzo.

TRATADO PRACTICO

DE BENEFICENCIA PARTICULAR.

Instrucción para el ejercicio del Protodo- 
rado en la Beneficencia parlicul r de 30 d0 
diciembre de 1873, anotada por D. FeriuiJ 
Hernández Iglesias, jefe de la Sección del 
ramo en el Ministerio de la Gobernación. .

12 reales en Madrid y 13 en provine3 
franco de porte. ,

Los pedidos se dirigirán al nombre o0 
autor un Madrid ó á su domicilio, cali01,0 
Goya n 0 21, cuarto 2.°, izquierda. . .

Se servirán también á los señores libreTj” 
al contado ó en comisión con los abonos ‘ 
costumbre.

PALMA.
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